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SOLICITUD DE ACLARACIONES ADICIONALES RELATIVAS A LAS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS APORTADAS POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO N.º 19/2021 PARA “SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA PARA EL SEGUIMIENTO Y 

RENOVACIÓN DE LAS CERTIFICACIONES DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN CONFORME A LAS 

NORMAS UNE-EN ISO 9001, UNE-EN ISO 14001 E ISO 45001”  

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

Nº LICITADOR NIF 

1 AENOR INTERNACIONAL, S.A.U. (Lotes 1 y 2) A83076687 

2 BUREAU VERITAS IBERIA, S.L.U. (Lotes 1 y 2) B28205904 

3 DNV GL BUSINESS ASSURANCE ESPAÑA, S.L.U. (Lotes 1 y 2) B85906006 

4 
TÜV RHEINLAND IBÉRICA INSPECTION CERTIFICATION & TESTING, 
S.A. (Lotes 1 y 2) 

A59555466 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en las especificaciones técnicas son los siguientes: 

AENOR INTERNACIONAL, S.A.U. (Lotes 1 y 2) 

ÚNICO. – En el apartado 6 A) del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante, PCAP) se establece lo siguiente: 

“A) Especificaciones técnicas 

 

Los licitadores deberán presentar, de forma precisa, estructurada, clara y concisa, sus 

propuestas. Las especificaciones técnicas de los licitadores deberán contener un breve resumen 

de los servicios ofertados, siguiendo, necesariamente, la estructura indicada a continuación, tal 

y como se establece en el Pliego de Prescripciones Técnicas: 

 

- Fase I: Reuniones de planificación. 

- Fase II: Revisión de la documentación. 

- Fase III: Realización de visitas de auditoría. 

- Fase IV: Realización de los informes de auditoría. 

- Fase V: Presentación y explicación.” 

Asunto: la empresa licitadora señala en sus especificaciones técnicas que la modalidad preventiva de 

Canal de Isabel II, S.A. es Servicio de Prevención Ajeno, cuando Canal de Isabel II, S.A dispone de 

Servicio de Prevención propio, estando asumida la vigilancia de la salud por la organización.  

En el punto 1 del Pliego de Prescripciones Técnicas se señalan los ámbitos de certificación de las normas 

ISO 9001:2015, 14001:2015 y 45001:2018. En particular, la norma 45001:2018 se refiere al Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. En dicho Sistema, el Área de Prevención de la Empresa 

representa un papel fundamental.  



Nota informativa 
 

 Página 2 de 2 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
e

l I
I,

 S
.A

. i
n

sc
ri

ta
 e

n
 e

l R
eg

is
tr

o
 M

er
ca

n
ti

l d
e 

M
ad

ri
d

 a
l T

o
m

o
 2

9
.7

3
3

, F
o

lio
 8

6
, S

ec
ci

ó
n

 8
, H

o
ja

 M
-5

3
49

2
9

 e
 In

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª,

 N
IF

 A
8

6
48

80
8

7,
 D

o
m

ic
ili

o
 S

o
ci

al
: C

/ 
Sa

n
ta

 E
n

gr
ac

ia
, 1

2
5

, 2
8

0
03

 M
ad

ri
d

 

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar si la circunstancia de que Canal de Isabel II, S.A disponga 

de Servicio de Prevención propio afecta a la oferta presentada, en particular, a los servicios ofertados por 

la empresa licitadora en relación con la certificación ISO 45001:2018 (cálculo de jornadas de auditoría, 

…). 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 

Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 

presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00. 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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